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áíolcftn ©fifiol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leye* y la* áHpoilcleac» del tío- 
blcrae *»■ ehllgatarlas para i» capital 
^e pravlBcia desde^oe se pn^hf ais eS- 
-, aiaaeute ca ella y desde eoa#re áSas 
despac* para io* dosfes pnel»íe$ de la 
k Isses pravIkcU. (S cy ¿s <* de L ■’^i^w- 
kre de assy.)

SÜSCRICIOÍí PAKTICÜLAK.

Un mes en Córdoba 
Tres id  
Seiaíd. , . , .
Un ano..

3S rc. Ido fuera.
S3 .

6€ .
183 .

í Las leyes, éedewe»yaB8iBelo*9RC *
BaaedcB pubUear est Ic» iSeiic^litr^ í>b 

1®* ffilaSe s «e bsa de remStír aï «¿ele peliltce 
Trespeeiívt», per c®ye e<^ec>ï3€Ëfc se i>üsa. 80

. 160.
ó’e^jüt’f/íf» itdas i»> dias afa»f>ti} ias J^oviingos.

rua las «dltorcs de lo» mencteBados 
pe^lódlee*. (Ordc ea de ^ de Abril de 
S^SV y ^ 1 de Oetabre de AbA>^.}

Preaidénda del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y ¡ 
S. A.R. Ia Sérica, Señora Princesa ' 
de AttúrUu, continúan en esta Cor- ; 
te etn novedad en su importante ; 
salad.

i^iss9amsKaRsaaKa!SBaíiHaa9á^^

Núm. 2102.
Adminibírecion económica 

de la provincia de Cór
doba.

Recaodacion obtenida por el Ayun
tamiento de esta oapitoi ea el día 
30 del mes de Abril por dereohoa 
de especies de oonsumos, cerea
les y sal,

Pte. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. , 337 4 03

Id. cereales coa id. id. 858 Sf 
Idem sal con el 30 por

100. .

2732 30 
Arbitrios sobre especies 

adioionadaa. 356 55

Total. . 3088 bS 
Córdoba 1." de Mayo de 1877.— 

P. 0., Fernando Montilla,

Núm. £311.
Recaadecion obtenida pe reí Ayun- 

tamis oí o de esta capital en el día 
1.* del mes actual, por derechos 
de especies de censumos, cerea
les y sai.

Pte. CU.

J>9K M^tes don recar

go del 100 por 4 00. . 1329 54 
Id. cereales con id. id. , 367 73 
Id. sal don el 50 por

100. . 67 50

176* 77
Arbitrios sobre especies 

adiotonadas, 401 89

Total. . 2166 66 
Córdoba t de Mayo de *877.— 

Cárloe Lopez de Longoria,

Rúm. 24*2.
Alcaldía constitucional de 

Pedro Abad.
Don Alfonso Calan Lopez, mayor. 

Alcalde consutucional de esta 
Tilla de Pedro-Abad.
Hago saben que haUAndose va

cante la plaza de Secretario de este 
Aj antamiento, dotada con el ha
ber anual denoveoientas noventa 
y nueve pe islas, se anuncia al pú
blico por medio de esta edicto para 
qoe los aspirantes a ella puedan, 
presentar sos soUcitadea docamen*, 
tadas en el plazo de' treinta días, 
contados desde que aparezca si pre
sente eu el «Boletín oúcul> de la 
provincia,

Pedro<Abad y Abril treinta de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso Galan.—P, M. D, 8. S., 
Jotó María de Castro, Secretario 
interino.

^ IWI^ ■ IW "~

Núm. 2Í52, 
Alcaldía consti Luc ional de 

Prieto.
Lon Jeté Luis Rabio y Tallon, Al

caide accidental do esta mía, 
Ha^o ssbeU que 6ddrn0e ^t

el Aynntamienío y coLtribuyentes 
asociados cubrir el encabezamien
to de este pueblo y da su recargo 
provincial y municipal por medio 
del arriendo á venta libre, leodráu 
logar las sabastas oportunas en los 
días primero y ocho del próximo 
Mayo, horas de diez à doce de la 
mañana y en las puertas de estas 
Casas Capitularás, bajo las condi
ciones que constan en el pliego de 
estas y por los tipos que A oontU 
noacioD se ezpreian:

Pts, Cts.

Vinos, 6279 80
Vinagres. 1208 30
Agnardieutes. 8261 74
Aceite. 9302 98
Jabón, 1993 64
Carne de hebra. 3891 61
Id. de cerdo fresca. i47ü 67
Id. de id. salada. 2647 32
Pescado de mar. 6o3 66
Carbón. 154 08
Arroz y garbanzos, 1103 54
Trigo. 39203 3á
Cebada y centeao, 1330 66
Loa demás granos. 242 7 U
Sal. 20375 27

Total. 91169 38

Priego 23 de Abril de 1877,— 
José Luis Rubio.

Núm. 2*93.
Alcaldía constitucional do 

Fuente Palmera.

D. Jobé Hens Calos, Alcalde coas, 
titucional üe esta villa.
Rago saber: que hallúndose fi

jadas en definitivo por el Ayunta
miento y ceusoredas por el señor

; Regidor Síndico las cuenías muni- 
j cipaias correspondiantea al panado 

ecoudmico da 1876 ^76, sa eocuan- 
tran da manifiasto en la Searatarfa 
del Ayantamieaio pa? lérmiao da 
quince días á contar desde la fecha 
de ía insetcion da este edicto en el 
aRjietiu oficia),» en cuj^o término 
podrá examinarías este veciudario 
y aducir contra ellas las reolama- 
ciones que estime procedentes.

Fuente Palmera 26 de Abril de 
1877.—José Rens Ostoj.~8l Sa- 
oretario interino, Juan Carmona,

,.,urrT*#^OJ>«Ífri<»'»hili, U 1 mili

Nâm.2&07, 
Alcaldía constitucional de 

la Kambla.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado del triple número 
de contribuyentes que previene la 
vigeute instracdoa de consumos, 
ha acordado en seston de hoy qua 
los copos respectivos á este pueblo 
en el año económico de 1877 à 78, 
por el expresado impuesto, se reaii- 
cea por el arriando a veota libre, 
de todas las especies gravadas, y 
en su consecuencia tendré lugar el 
día quince à las ucee de su maña 
oa la subasta y remaie de los mis
mos.

Y coa objeto de que sea de co- 
noetmiento de todo et que quieraia* 
terasarsa ea dicho acto y pueda en- 
torarse dei pliego de cargo y cou- 
úiciunes qae de repetido ramo obra 
en esta secreUria municipal para 
hacer las proposiciones que con ar
reglo al mismo le couveegan, se 
pone y pubaca ot presauía en la 
Rambla à primero de Mayo de mil 
ochccieutos setenta y siete. — Al
fonso Robiae y Espejo,
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Nára. 227*.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.
D. MroooI liquier-lo y Die», Jues 

de primera jo eta a cía de este par
tido.

Hago saber; qae en este Jua
gado y por ante el iofraeorito ee 
eiguen autos A instauoia de Dou 
Ramón Porrae y Ayllón, veoino de 
Pedro Abad, marido que fué de Do- 
Maria de la Conoopoion Rubio y 
Góngora de Armenta, para que se 
declare herederos abintestato de la 
miftina A sus hijos Uon A o tomo, 
Don Ildefonso y Doña Rafaela; y 
eu dichos autos he mandado se tija 
el presente en el «Boletin» de esta 
provincia, para que loa que ae 
crean con derecho á heredar á la 
espresada señora presenten sua so
licitudes dentro del tétmino de 
treinta dies.

Dado en Bujalance à cinco de 
Abril de mil ocheciantos setenta y 
siete.—Manual Izquierdo Diez.— 
Por mandado de dictio señor, Pedro 
Romera Lainez.

Núm. 2398.
Juzgado de primara Irs- 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

EDICTO.
Don Valentín de Santiago Fuen

tes, Juez de primera iostanoia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba.
Bago saber: que en los autos 

ejecutivos que penden en este mi 
Juzgado y ante el infrascrito Es
cribano, A iuSUncia del Procurador 
Don Antonio Gonzalez Aguilar, en 
nombre de Don Manuel Molina y 
Hurtado y Don Juan Antonio Una 
y Luanco, contra la Excelentísima 
señora Doña Maria de la Soledad 
Fernandez de Córdoba, Marquesa 
viuda de Ontiveros, y sus menores 
hijos, por cobranxa de un crédito 
hipotecario, sus réditos y obstas, 
be mandado sacar a pública subas
ta en venta un cortijo nombrado 
de AlgorfiUas, situado su la Cam
piña y termino de la Villa de la 
Rambla, compuesto de nueveoien 
tas treinta fanegas de tierra, con su 
caserío de teja, pozo, pilar y Inen- 
te de agua potable, dnaero por Nor
te con los ae Sierrezuela y Laderas, 
por el Late con los de PniUae y los 
Larrillejos, por bur con tierras del 
señor Conde de Cervellón, y por 
Oeste con el cortijo del Romeral y 
olivar dei Munie de la Mela; ha
biendo sitio apreciado en la canti
dad oe Ciento veinte y un mil qui-

Y para so remate he señalado el 
dia diez y ocho de Mayo próximo 
de onee A doce de su maSsna, en la 
Audiencia de este Juzgado, no sien
do admisibles las poaturaB que no 
cubran la» dos terceras parles dal 
dicho aprecio.

Dado BU Córdoba 4 veinte de 
Abril de mil oobooientos setenta y 
Biete.—Valentín da Santiago Fuen- 
tea.—Por mandado del señor Juez, 
Manuel Barranco y Lopez.

Kúm. 2309.
Don Valentín de Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad da Córdoba.

Hago saber, que en los antoa 
ejecutivos que se siguen en este mí 
Juzgado y ante el iufraieriío Ka- 
cribano, á instancia del Procurador 
Don Antonio Gonzalez Aguilar, en 
nombre de Don Pedro Castillejo y 
Gragera, contra los herederos de la 
Exoelentísinaa señora Doña María 
dei Carmen Bernuy y Aguayo, Mar
quesa viuda que fué de Villaseca, 
por cobraaza de un crédito de tres
cientos diez y nueve mil reales da 
capital, sus réditos y costa'», he 
mandado sacar A pública subasta en 
vetita, como pertenecientes á iuS 
deudores, las fincas siguientes:

Un cortijo nombrado Prado Me
del, situado en el término de la vi
lla de la Rambla, compuesto de dos
cientas cuarenta y ocho fanegas y 
sein oelemines de tierra calma, con 
su caserío de teja y venere de agua 
potable con pilar, apreciado en 
treinta mil cien pesetas.

Una haza de tierra calma en di
cho término, conocida por la Man
ga de Prado Medel, aneja al es pre
sado cortijo, de cabida de veinte y 
ana fanegas, justipreciada en dos 
mil ceisuientas veinte y cinco pe
setas.

Una huerta denominada de Pra
do Medel en el mismo término y 
enclavada dentro de tas tierras üei 
cortijo de expresado nombre, com
puesta de cuatro fanegas y siete 
celemines, con su casa de teja, 
agua potable, alberca, Arboles tra
tales, vinas, cañaveral y alameda 
negra, apreciada en once mil cua
trocientas setenta y nueve pesetas.

Un cortijo nombrado el Viento, 
en referido término de la Rambla, 
oompasdio de ciento noventa y 
ocho fanegas de tierra, parte de 
ellas con manchones de Mata- parda 
y algunas encinas y chaparros, 
justipreciado en la cantidad de ca
torce mil quinientas pesetas.

Otro cortijo nombrado Salme
rón, sito en le Campiña y térmim 
de bantaeila, eoiupsoáto de tres- 
cuntas nueve fanegas de tierra oal 
ma, 690 «a eaisriQ de tiya । puco

apreoiado en treinta y cuatro mil * 
ssicoientas ouareata pesetas. j

T una haza, aneja al antedicho J 
cortijo, llamada Orbaneja, que se 
compone de diez y nueve fanegas 
y seis celemines de tierra oalma, 
justipreciada en dos mil ouatro- 
oiantas treinta y siete pesetas.

Cayos linderos y demás oircun- 
taneiaa de las mencionadas fincas 
constan de los referido# autos; y pa
ra su remate he señalado el día 
diez y siete de Mayo próximo de on
ce à doce da su mañana, en le Au- 
útenoia de este Juzgado, no sieudo 
admisibles las postaras que no cu
bran las dos terceras partes de sus 
resyieotivos aprecios.

Dado en Córdoba á veinte do 
Abril de mil och^ioieatos saíenía y 
siete.—Valentía de Santiago Fuen- 
tes.'—Por mandado del señor Juez, 
Manuel Barranco y Lopez.

Núm. 2416.

Juzgado da primera ins
tancia dei distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

' Don José Gonzalez Per«z, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía dal Ín- 
trasertto, penden autos ejeontivosú 
instancia deiProcurador de este nú
mero D. Antonio Barroso y Diaz, en 
representación del Colegio de inter
nos de Nuestra beñot a de la Asun
cion de esta capital, contra Den 

1 Francisco Montero iSieto, vecino 
de la villa de la Rambla, en cuyos 

1 autos por mi providencia de este 
| dia he mandado sacar 4 pública su- 
| basta para su Venta jos bienes ei- 
1 guientes:
1 Pts. CU.

Una yegua castaña, 
lucera, de aaeve años, 
herrada de la nalga iz
quierda, que ha sido apre
ciada en trescientas vein
te y oiaw pesetas. . 825 

Otra yegua castaña 
oscura, de cinco años, 
herrada de la nalga dere
cha con las iniciciales 
F. M., preñada y apre
ciada en quinientati se
tenta y cinco pesabas. , 575 

Doce cubiertos y un 
ducharon da plata con 
cuarenta y ocho onzas, 
apreciados en doscientas 
cuarenta pesetas. -. 2*0 

Beis cucharitas peque- 
fiu, apreoiadas eu veinte 
7 CÍBOO peieljw. » |5

Veinte fanegas de ea- 
bada, apreciadas en se- 
santa y siete peseta» con 
GÍnouenta céntimos. , 67 $0

Y por último cuaren
ta fanegas de escaña, 
apreciadas en ochenta '*
pesetas. .80

El remate para el qua se admi- 
tiráa postaras que cubran las do* 
terceras partas del espresado apre
cio, tandrA logar eimulUneamente, 
en la bala Aadiencia de «¿te Juz
gado y en la del de la villa de la Ram
bla, de once 4 doce de la mañana 
det dia ocho de Mayo próximo.

Córdoba veinís y seis de Abril 
de mil uchocieatoa galeota y siete. 
—José Gonzalez ferez, — El actua
rio, Lelo, Rafael Peltiieto.

Núm. 2516. *

Juzgado do primera ias- 
tanda de Montilla.

Don Manuel Pablo Go^noz y Lopez, 
Juíz de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Ha;íO saber: que en loa autos 
ejecutivos que penden en este Juz
gado y Escribanía dei ratreudata- -'■ 
no, 4 instancia del Procurador Don 
Amonio Duque, en nombre de Don 
José Ramírez y Pineda, vecino de 
Espejo,por cobro da ciertas caníi- 
dades, contra Don Miguel de AL »
vear Ruiz Lorenzo, de esta vecin
dad, ha mandado en providencia 
de huy sacar a publica aubasta las 
fincas siguientes:

Pesetas.

Una suerte da olivar 
sitaada en la hacienda 
nombrada de Fueníesta- 
da, término de Montur- 
que, en la cual radica el 
caserío, com puesta da 
cuatrocientos setenta y 
cinco pies, doce laitas, 
siete higueras, tres cirue- 
loa y un almendra, en la 
superficie de diez ianegas 
y un oelemin de tierra, 
que equivalen 4 seis fieo- 
i&reas, diez y siete áreas 
y treinta y tres eeatiá- 
rea?, que linda por el 
Norta con olivos de los >.a

herederos de Don Rodri
go de Varo, veuiuo de 
Aguiar, por Oeste otros 
de Don Fernando Alvear, 
al Sur mas da Don Juan 
de Terres, vecino de La
cena, y ai Este mas de 
Don Éi.t<que A.vear; va
lorada en dies y ocho 
rail »eUcíenui8 sesenU
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i;^»lei, 8 leen cuatro mU 
leiscicnUa noventa paie- 
tas.

Una suerte da tierra 
caima, situada en la ha- 
ciecda de Fuen tostad a, 
término de Monturque, 
compaeBta de oineo fa- 
ne^írt y cuatro oeleminas, 
qa-j equsTdlen à tros heo- 
tíiress, veinte y seis áreas 
y cinoaeota y dos centiá- 
recs, que está proiadivl- 
ga por Este y Oeste con 
mas tieiraa de Don Fer
nando y bou üariqus de 
Aivrar, por el Moríe con 
olivos da Don Cárlcs Al- 
vtar, J pt»f ®i Sur con 
otros de Don Juan da Tor
res; valorada en tres mil 
custfíícieiitoB sesenta rea- 
lee, ó 80 aü ochocientas #3- 
Btiji-á Ir CiUCü ptSéíü8, .

Y una enerte de oli
var al sitio de la Laguna 
te Cettagercu, íéiiaino 
de esta ciudad, compuesta 
de una fai ega, ocho cele
minee y nn cuarúlio de 
tierra, que equivale á 
usa becUre», tres breas

4609

y treinta y una centib- 
teas, y en ella se com
prenden ciento ouarenta 
y dos pies, que liúda por 
el Morte con olivos de tos 
herederos de Don Joaquín 
de la Cuesta, por Oeste 
otros de Don José de Jor
ge, Üon Juan Albornoz 
y Defla Cértneo Tablada, 
por el Sur mas de los he
rederos de Don Mariano 
Villalba, y por el Bate 
non la servidumbre que 
de la vereda de Ceflada 
Lerma conduced ta carre
tera de Córdoba y con o i- 
ves ds José del Baño; 
vaporada en cinco mil 
reales, 0 sean mil doscien
tas cincuenta pesetas. . 1350

Goyo remata teñ irá lugar el 
día veinte y cuatro de Mayo pró
ximo á las doce de su madsua eo 
loa estrsdvs de esta Juzgado, ad- 
vírUéndosii que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partee del justiprecio.

Dado en Montilla á treinta de 
Abril de mil uchooieatos setenta 
y 6Í*<iK<.—Manuól Pablo Gooiaz.— 
IL M' dt ti. b,, Jnaqnui Kiobco.

Kém. «81&

JuEgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SAGlMlESíTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1877.

g

é6K

Dias.

NACIDOS VIVOS*
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

LegitimoB. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No leg ítimoK.

Total de 
muertos.
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21 1 1 > > > 1 » » > » > » » 1
52 » > > » > » » » > > » » > > »
23 3 1 4 » » > 4 » » » > > > > 4
24 > 1 1 1 2 3 > > > > > 3
25 » 2 2 > > > 2 » > > » » 2
20 1 3 3 » > 3 » > > • » > > 3
27 2 1 3 » > » 3 > » > > > » » 3
28 1 > 1 » » 1 > > » > > > » 1
29 > > » > > > » » » » > » > »
30 > » » > > » > » » > » » >

Total. 8 7 16 1 l £ 17 > » > » > > > 17

Córdoba l.’de Mayo de 1877.—El Juez municipal, Fernando la Calle.

tÚi^l

Núm. 2819,
DEFÜSíCIOKÉS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Abril de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba L* do M&yo de 1877,—El Jues munieipal, Fernando la Calle.

DIAS.

ralIjECIDOS.

TOTAL GENERALVARONES.
| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL,

21 1 » » 1 > » » > l
22 2 1 > 3 3 » » 3 0
23 ». » > > 2 1 > 3 3
¿4 » > » > » » > >
26 * » > » v » » >
20 1 » 1 1 » > 1 2
27 » > > > 1 1 » 2 3
28 > > » > » 2 > 2 2
:í9 1 > » 1 > » > » 1
30 > > » > ■ » , > 'á » »

Total. .. 4 2 » 4 » 11 17 '

* .>;{<]¡j(jpt4..i0p*A>aiiMiib*4vvvy'*^^e^anaiioAah^^iioiyi».^ saassrtsof'' flái^Td&w?|iíís,^iid«t^aí5s>«aíc;*«-‘iií'W*
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Núm.3470,

AGENCIA DEL BANCO DR 
PAÑA EN EL PARTIDO DE 

JALANCE.
J

?

Esta agencie haca presente á los 
contribayentes del partido, que 
habiéndosa padecido equivocación 
al fijar en el «Boletín oficial» los 
dias en que so ha de llevar à cabo 
la recaudación en los pueblos del 
mismo, se advierte que dicha ope
ración tendrá efecto dal 1.* al 5 de 
Mayo en Bujalance y Carpio, del 9 
al 14 en Cañete y Pedro Abad, y 
del 26 al 30 en Morente.

Bujalance y Abril 25 de 1877. 
—Juan F. Conde,

s

K
Î

Núm. 2404. 
ANDALUCIA. 

Comandancia general, Subie spec- 
cion de ingenieroa.

An unció.
Hallándose vacante una plaza 

de Maestro de Obras militares de 
3." ciase, que debe pioveerse por 
concurso en la oindad de Guadala
jara el día 1/ de Agosto próximo, 
se an uncía al público con el objeto 
de que los que deseen optar a ella 
puedan presentarse en esta Coman
dancia general Sabinspeooion, si
tuada en la calle de Jesús número 
21 de esto ciudad, donde se tos en
terará de cuanto deseen saber so* 
bre este particaiar.

Sevilla 21 de Abril de 1877.— 
RI Comaudantâ Seoretirio, 
Maria Pillar.

José

Núm. 2500.

ARTILLERÍA.
Coman danoia general, Subinspeo- 

ciou del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante la pleca de portero del 

Parque de Ceuta, colada con el 
bueido anual de aeteciecUH treinta 
pesetas ; opción à uerechoe paei- 
708, sa ananda yura que loe que 
deseen dicha plaza protuaevan eue 
instancias al Kxemo. Sr. Director 
general de Artillería hasta ei día 
3u del mee de Ma^o próximo veni
dero, à da de que reunidas pueda 
remiiirsa al mencionado Parque, 
paré que la Junta íaouiiativa y 
Económica proponga al que juzgue 
mas conveniente, con arreglo a lo 
ptevemao en la circular de 2^ de 

Pedrero de 1864.

ES- 
BU

UUNCIOS 1

GUIA DE APREMIOS 
débitoiR de contribneionaa, proP'’*‘

pioB. wbítrioF y pónitoa.—Su pre 
oie doa pesetas.

EL ANGEL DK UNA FAMILIA, 
comedi» drEMuáÜoa original en cue
ro actos y en verso.—'Su precio 

dos pesetas.

i

Todos los pedidoa ae dirigirán & 
D. José Fernandez y Martinez, ofi
cial da la Secretaria deí Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compafiaráu. además de so im 
porte, 50 oéntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certifioarse
osenviM. 1 la Ínipreuta del «Diario Í

También pedrán adqutoe en ? ^^ CérdoSíB,» S. Fema» ' 
a. eapiulea de oaú todaB da. pr* do 34 V Útrados 1«. 
vincias de España, pues en iw más « J
tiene corresponsalae el auior^ sia 
aamento de los precios señaladas.

«Guia de la ocatribuoton de m- 
muebtoa,» cultivo y ganaderto- 
con formuíarioB etc,, 3 pesetas,

«Guia práctica de la ¡contribu
ción de industria y comercio.» Su 
precie 1 peseta.

1 
í

UUretetwte.

En la libreris del «Diarie 
Córdcb»» se eucontrar^n las 

de
81-

guientea obras de D. Eosebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal* con modelo j ior- 
mularios para todos los actos y ser
vicios A que son llamados loz Alcal
des, As untamientos, títcratancs, 
Juntas locales y maestres da Ins
trucción piimsria. os publica por 
cuadernos de £08 páginas en 8.' à
2 pesetas 50 céntimos.

Se bu repartido hasta el 5.* 1 
cuaderno. ,

«Guia de apremios» por débites 
de contribueioues, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

fue turas de cupones 
con aneglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periomeo b. Fer* 
nanúo 34 y Letrados tu.

ANONOIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular,—instrucción para 
tu ejercicio del Protectoiauo en la 
Beneheeacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Demandes iglesias. Je
to de la Sección dei ramo en «1 Mi- 
nuterto de to üeberúoeióu, Obra 

hoy mae 6éc«»arto por itoberœ

nsífeiTmados los aarvioies de Bene 
ficencis general y partisnlar.

12 reales en Kedrid y 13 en 
previucias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A Issli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla- 
xa del Principe Alfolias, 8; Migue 
Guijarro, PreoiadoB, 5; Alfonso 
Duráu, Carrera de Sen Gerónimo, 
2; ó al sutor, Tr esia do laPar»d« 
<6/8.\. Madrid,

1 (^rtifieiteiQnes de 
j exención 4^1 serwi-
1 - ció Militar»
a Se hallan de veut» en

*

A los SeereUfios
DIS 

AjunUmieolo.
rtissuenU y Ma-

si

Si

Los piiegos*€staáos 
pata la torma^íúoa de la í 
Matrícula do subsidio y | 
Kepartímicuto por tar** | 
ritorial, con #1 aumaato | 
del tanto por ciento pa* | 
ra Manicipak^ y con ar
reglo í- los últimos mc- 
dolos, se hallan de venta 
en la Imprenta y librería 
del <Í Hants de Cordoba, » 
Letrados 1^ y Lan Ler- 
nandú 54. 1

ANUNCIO.

Se venderán en subasta privada 
el doce de Mayo piommu á las doce 
eci día, en la casa tadu uc tos ^Leo* 
uuí oumtro 2, ws quintos Mesto 
tbiquero y Mambenacba, ce is uo- 
hesa de los Gatopagaces, situada en

, tos términos oe ias Villas oa Hinojo- j ?^eU\a¿S'>>ii ^^« 
su y Vaisequibo, cu esta provincia, g -

quedando lematados en el mejor i ARRENDííMIRNTO, 
pastor, y sujeianuose a las cyuui- | Destíe San Juan próximo ee ar
ciones que esiai au pítísenteti. j rieadón dos oasas, eiiuaua la una en

1111 acto se ve fincara por auto las i iú calleja del Nacimiento, utun. 4, 
personas autoruadsB competente- | cu la Ribera, y la otra en la caiis 
mente ai electo. I del Potro ó Lineros, nútio- 'W: tra-

tándOkO de ellas ootdo oí uiu en xa 
Admieislracion de tos sehore» alwi'- . 
quesee ce Viana, estabiocioa cu 
tos ta(i-»d principales num. Z, Fia- 
zufcia de fon Gomcm de esto ca-GtUrMAbïivA 

de la coatiibuciou de 
lüüLBlm y eomemo.-^
f-u pretiio w# j^Ut Î

! de intííúébJes, cultivo y ganadería 
1 —Contiene: Pormuloríoa completo 
h de expedientes para el uembra- 

nieoto de peritos repartidorea; de 
1 6100888 pera dejar do serio: de car- 
i tiUas evaluatoriao; do «miUara-

mientoe; de apdinHces À lus iniemos;
1 de rep&rtofa; da rccjau-aci^ioaa dû 
i agravio por exceso de cupo seoaia- 
í do a uu AyauwnueuM»; idem 4 un 
í pattioular por la Junta penoial; de 
I reciamucioa de un pueblo soUoitan-

do rebaja de cou tribueiotii por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
coutribuyentés por la misma causa 
en sus haredsdea: deiuf^tracioriag 
arilmóticaa de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos do riqueza; reaoña de la to- 
gieiaoiou vigente del ra¿uo, inclusa 
loa artioulcStt.", 9/ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novbn- 
mo contrato celebrado entro ni AÜ- 
nutoriOjfde Hacienda y el banco de 
bispaúa; la Real óruen de hh ue 
Agwtó de este aec, y tíualmente, 
multitud de observaciones, citas y . 
advertencias eebre todos los expe
dientes insertos en la cora.'—fea 
precio tres pessla»._____________

• vnKAú rcXijLuiu-AWAa 
recientemente.—Guia de consumos. 
— (Ô,* edioiou.)—Obra completísi
ma publicada en Junto de s^te ado, 
y auictonada con üoa apendioea lia
dos a lux en virtud no la ncvtoim 
instrucción de 24 de .Hlic.-Bü pre
cio 2 pesetas.

AKRKNDAMlRNÏO.
En JU Administración de los se- 

¿ores Marqueses de Viaua, etitabie- 
cida en las casas principales núme
ro £ pl aqueja de D. Gomez ce es a 
oiuduü, se trata ueede ei oía uei ar
rendamiento, para desde lóun Juan 
próximo, de la casa num. 74b, aiua/ 
cu la calle del Potro o ¿duetos de 
esta dicha ciudad._____________

^ t^B 0«VIX?UMÚe» a® 
j^yuD^amíeulo.

FUegúB esiaüoa ¿ibúü 
la íoruaaciOB <í^í amilisw 
mkuto y repar tómieaM»» 
preaup aeslos, LSiauoa 
comptiraüvüs, cueunas 
de Alcaidia y Deposita
ría, reUciones > toua 
ekse de impreava para 
U^ ohoíuiMí uDumoipaiCií* 
íSs bailan .de venta eu «l 
dedp^oLo úo ei4ie perió
dico, t^B Ferh^ad- M y

i

ÿw*^ ^>1 y-hui.

s j£i|^r«u'tai úníís-iiu ¡f ^^'««¡¿^«•‘.ia *#
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